
CoNVENIO ESPECíFICO EN MATERTA DE PRACTTCAS PROFESTONALES QUE CELEBRAN pOR UNA
PARTE EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS DE I.A UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN
LO SUCESIVO DENOMINADO "CULAGOS" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL. RECTOR DEL
CENTRO DR. ARMANDO ZACARÍAS CASTILLO, Y POR LA OTRA PARTE I-A IMPRTSA
DENOMINADA QUHSOS AYHRIM., EN LO SUCESIVO QUTSOS AYIRIM ", PREPREIJENTADA POR
EL TITULAR DUEÑA MARIA DEL SOCORBO ROSAS HERNANDEZ, DE CONFORMIIDAD CON LOS
S IG U I ENTES ANTECED ENTES, D ECLARACION ES Y CLAUSU LAS:

ANTECEDENTES

Qr.re dentro de los objetivos del Programa de Apoyo al Sector Productivo y de
Servicio (PRODUCE)y del Programa de Apoyo al Desarrollo Social (COMPARTE), que
forman parte del Programa General de Trabajo del Acuerdo Universitario para el
Desarrollo Sostenible de Jalisco (ACUDE), se prevé fortalecer la vinoulación de la
Universidad de Guadalajara con el sector productivo y social; y

Que en el Plan Institucional de Desarrollo 2O3O de la Universidad der Guadalajara,
con el objeto de ordenar sus acciones y de acuerdo a la Misión y Visión de esta
Casa de Estudios, se definieron cuatro ejes estratégicos, entrer ellos el de
"Extensión y vinculación", que dentro de sus objetivos habla de: "3.1 Consolidar los
programas de vinculación con los sectores público, social y priviado", y como
estrategia "3.1.3 Fortalecer el desarrollo de prácticas profesionales y servicio
social con los diversos sectores".

DECLARACIONES:

DECLARA EL "CULAGOS"

Que es un órgano desconcentrado de la Universidad de Guadalajara, encargado de
cumplir en su área de conocimiento y del ejercicio profesional, los fines que en el
orden de la cultura y la educación superior corresponden a esta Casa de Estudios
conforme a lo establecido en él artículo 5o. de su Ley Orgánica,

Que el Rector General y Secretario General de esta Casa de Estudio,s emitieron el
l-3 de Septiembre del 2000 el acuerdo número O5/2OOO por el que autoriza a los
Rectores de los Centros Universitarios a suscribir convenios de prácticas
profesionales;y

lll. Que para efectos del presente convenio señala como su domicilir: el inmueble
ubicado en la calle Enrique DÍaz de León, 1144, Col. Paseos der la Montaña,
C.P.47460, en Lagos de Moreno, Jalisco.

DECLARA LA "QUE$OS AYIRiM":

Qqe es una persona fisica con actividad Empresarial, mexicana, que se identifica
con la credencial de elector no. t735A2838731-8 con RFC ROHS680B24SBA

Que dentro de su objeto social está la venta PRODUCTOS LACTEOS .

Que cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio.
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fV. Que señala como domicilio Santa ilena # 596, Col. Santa Elena. C.?. 47480,
Lagos de Moreno, Jalisccr

CLAUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases para la coordinación
entre el "CULAGOS" y la "QU[S0 AYHRIM" en materia de prácticas profesionales.

SEGUNDA. Las partes están de acuerdo que con las prácticas profesionales a
desarrollar por los alumnos, se pretende complementar su formación profesional a través de la
aplicación en el sector productivo, de los conocimientos adquiridos en el progranna académico
que cursan.

TERCERA. Las prácticas profesionales se sujetarán a lo establecido por la normatividad
universitaria vigente, a las políticas y lineamientos del Plan Institucional de Desarrollo, al
Acuerdo Universitario para el Desarrollo sostenible del Estado de Jalisco (ACUDE), así como a
lo previsto en el presente convenio.

CUARTA. Las partes acuerdan que para el adecuado desarrollo de las actividades a que
se refiere el presente convenio, se formará en un plazo no mayor de 15 días a partir de la
fecha de la firma del presente convenio una Comisión Técnica integrada por un representante
de cada una, cuyas atribuciones serán las siguientes:

l. Supervisar y evaluar la ejecución del presente convenio;

ll. Determinar dentro de los 15 días siguientes al inicio de cada cir:lo escolar el
calendario, lugares, horarios y actividades a desarrollar y el número de alumnos
requeridos;

lll. Rendir un informe a los titulares de cada una de las partes al término de cada
calendario de actividades;

lV. Proponer la modificación, suspensión b cancelación del presente convenio;

V. Hacer propuestas para el mejor desarrollo de las prácticas profesionales; y

Vl. Aquellas que se acuerden para la ejecución del presente convenio.

El representante del "cuLAGos" será nombrado por el Rector del centro.

La "EMPRESA D[ QUESOS AYERIM" designa al Departamento de depro<iucion, como
responsable del seguimiento y aplicación del presente convenio.

QUINTA. La "IMPRf,SA QIJESOS AYHRIM" para la ejecución del presente se
compromete a:

l. Desarrollar dentro de sus instalaciones, pláticas de inducción para los alumnos
que vayan a realizar sus prácticas profesionales, informándoles aquellos aspectos
que se consideren necesarios para el correcto desarrollo de las mismias;
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Permitir el acceso a sus instalaciones a los estudiantes que de conformidad con el
presente instrumento vayan a realizar sus prácticas profesionales;

Facilitar la supervisión y evaluación de las prácticas, así como proporcionar la
información que sobre las mismas le requiera el "CULAGOS";

Cuidar que las prácticas profesionales que realizan los alumnos dr:l "CULAGOS"
sean acordes a su perfil profesional;

Proporcionar gratuitamente alimentos a los estudiantes del "ClJLAGOS" oue
realicen sus practicas profesionales, cuando por el horario asíse requiera.

Proporcionar o cubrir los gastos de transporte a los estudiantes del "CULAGOS" ,

cuando el lugar que realizaran sus practicas profesionales, se encuentre fuera del
municipio en el que se encuentren localizadas las instalaciones univelrsitarias a las
que asisten regularmente a clases.

Otorgar en la medida de sus posibilidades, ayudas o estímulos económicos a los
alumnos del "CULAGOS" que realizan sus prácticas profesionales conforme a lo
previsto en el presente instrumento.

Proporcionar un área específica para que los alumnos del "CUl-AGOli" resguarden
con seguridad los objetos de su propiedad, lo anterior cuando sus prácticas
profesionales las realicen dentro de sus instalaciones.

Vigilar que las condiciones bajo las que se realicen las prácticas profesionales de
los estudiantes del "CULAGOS" sean adecuadas y con las protecciones necesarias
de acuerdo a la actividad que se realice, proporcionando el material y equipo que
garantice su segu ridad;

Notificar al responsable del "CULAGOS" designado conforme a la cláusula cuarta,
las irregularidades que se presenten con los estudiantes durante el desarrollo de
las prácticas profesionales; y

Garantizar un trato digno a los estudiantes del "CULAGOS" que realicen sus
prácticas profesionates.

SEXTA. El "CULAGOS" se compromete a:

Supervisar y evaluar el desarrollo de las prácticas profesionales;

Seleccionar conforme a las actividades a desarrollar y el per-fil profesional
requerido, los alumnos que realizarán las practicas profesionares;

Supervisar que los alumnos que vayan a realizar sus prácticas profesionales en la
"QUISOS AYHRIM" se encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), de conformidad con el decreto publicado en el Diario Oficial de ta
Federación de fecha t4 de septiembre de 1998, relativo a la incorporación at
régimen obligatorio;y

Expedir a los estudiantes una carta de presentación, en la cual se erspecificará ta
carrera, grado escolar y turno de clases.
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sÉpr¡uR. El "cul-Acos" se compromete además, hacer del conocinriento de los
estudiantes, que durante la realización de sus prácticas profesionales se deberÉin sujetar a lo
siguiente:

l' Estar inscritos como derechohabientes en el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), debiendo para tal efecto presentar la constancia correspondiernte:

f f ' observar, en ro conducente, ras normas de ra "QUHSos Ay[RrM,,;

lll. Observar disciplina y buen desempeño de sus prácticas;

lV' Responsabilizarse por el buen uso del material y equipo que utilice en sus
prácticas; y

V' Cuidar la imagen de la Universidad de Guadalajara conduciéndose con respeto,
honestidad, honradez y profesionalismo durante lá realización de sus prílcticas.

OCTAVA' La "QUESOS AYERIM" y el "CUI-AGOS" acueroan que en cas;o de que laUniversidad cje Guadalajara modifique la normatividad con relación al desarrollo de lasprácticas profesionales, se le notificará a la "QU[$OS Ay[RlM" en forma inmediata y se
realizarán las modificaciones que en su caso requiera el presente instrumento.

NoVENA. Ambas partes acuerdan que la realización de las prácticas profesionales delos alumnos del "CU|-AGOS", no genera relación de tipo laboral alguno con la "qUE$OS
AYERIM".

DÉOMA. Los trabajadores de las partes que sean designados para la realización de
actividades en ejecución de este convenio continuarán en forma absoluta bajo la dirección y
dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral.

DÉOMA PRIMERA. La "QUESOS AYERIM" expedirá a los prestadores de las prácticas
profesionales, la constancia que acredite que concluyeron la carga horaria y las actividades
asignadas.

DÉqMA SEGUNDA' El presente convenio entrará en vigor a partir de su fecha de fir.ma y
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo modificarse adicionarse o darse por terminado
anticipadamente por mutuo acuerdo entre las partes. lgualmente podrá darse por terminada
anticipadamente por. cualquiera dó las partes previo aüiso por escrito que hager la orra, contreinta días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se
encuentren en desarrollo.

oÉclvn TERCERA. Las partes manifiestan que la firma de este convenio y los
compromisos contraídos con el, son producto de su buena fe, por lo que realiza¡án todas lasacciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna
discrepancia sobre su interpretación esta será resuelta por mutuo acuerdo.

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una desus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro
motivo que vicie su consentimiento, lo firma en triplicado, en la ciudad de Lagos de Moreno,
Jalisco; a los 1-9 DE [NERo 201-6 ( Diez y Nueve de [nero der 20]-6.
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POR t-A*QUESOS AYER|M"

/1 ,-a /
//-"-ry-.'l',/)/, .

/ \'r/
MARIA nrI IoconRO RoSAs HERNANDEZ

Representante Legal
Dr. Armando Z

Rector del Centro Univ

López
- CULagos

LOPEZ OLVERA
inistrativo"


